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CONDl·C.IONES: 

" 9l'JPfiEtár. ~"""' 

PACHU'CA, 24 Dli,l. JULJO. DcE: 19'13 •. • 
• . ' J ·'• 

DIRECC~ON: 

LA SEORET ARIA GENERAL. 

·· 1.N F'C> R M·A oiON no ee que r~;, ser.vidoir~ del raew .dé' InstrÚnciÓn Eüblica,. 
· · · · · ··· · · · · · · teng~:eJl: Clll!'Jll¡¡ e¡¡¡¡s llilnl!s, · · · · · · · · · · • 

,jrsr..ifu~~t!~~~~~!a:~~oeeeribÍeltte : •· .. . : .. · ~~~~®~·ct~y~enc;~; · · . . . . . < .. ·• .. ·· .. 
~ ;,;,;..,..=feJa~id.tl~.;'~n.d•·•'•···.·· · .... • ·· i,; •:' .~.:.;lilHl:';111b<1~~f>erJQ:r.d1!iJiustliC1":·'B<!U. ~y~dop~1>¡Ix~¡w.·:· . ,.·· .. -ry '["""'."'.'.'' .. <~:'': · "'f- : . ··.·· · · .·····.: .. ·.P<>!''!~ee:!'l1~s.m~s1.l~.llee~ta~I!ee~id'i¡;¡at:¡;¡r,Jf'iil(;'lf).u..i!!;:; •. 

El Dr .. Dae1el Il¡odt!guez 'f.lópez. ci;.e~~cíQ el !'lll).pl•\'I . d<> }1;!'1u1.z~¡ llf~~~br~d.,,4.°; 4~1 ~~9Pl0 ;F~bunii.1, a ·~~~ni ¡;i],1'!~· .•.: . 
r·i!'ga_dor de la vaeuna e~ lo~, ~ui¡,~~·1'.~~~ fo~; o~ ~· ~ ' ,'tit11~ wte:w¡tafllelj te;, epl:r;fl4i:i1 JJ"¡>)le:l;¡u,a y~~·· ' ' ' .... 

'¡ ;• - _._.,.._, ~·~·, .-,; ·,,,, •' .•r.: 

~11,ndoll!ro¡¡ q.i¡¡pe:rsos. Bat+M., el iqi¡ignJí Oura.D;;l\{ignel,H'idl>~g:<!:Y::Cc}#~n.i, 'llli aa:. ·.·· · 
Com.nnfoa. el Je.fu ,Polltiéo del Distrito· de:&.n~m,. que de•• .. · esti\ <irg•n!za:ndo. ·¡¡lÍ :¡¡,, Oapifii! de::la:I{épáblieill'¡. ha:B' 'sido · 

,... lla¡O¡]jrados Deiégados diµ Estau<> l~ Ilj\iscVfoe.¡¡te Sáuchez 
p¡¡é& da n11a teD.aZ: per.eoucióll fog,·ó dis·pereor .un• pa·rtida ·· G•wilo y .];[a•n¡¡et Vldaurráz{lga. Adémás{el Gobierno .con" 
le·cie11 band{)lerüs que, procedentes del.Estado de Tlaxcala, . tribuirá con la euma de.cüicuenta pasos par.• el aniversario . 
•pareció en los limites de aquel Distrito. . · · de que se trota .. · · · 

Reo11 en libertad Movlµiiénto de preceptores, 
. ·.PO);. haber &tinguidO la pana que les fué jmpneBt~,. han El Sr .. AgllStfn Guzmán re'!uµcló}i! Q.irecció~ de la eiicue• 
iiQ.<H\¡¡e¡¡'tos;-~lfüertad, en~Atoto11ilcó, la t.O<>J!;l!arfaTrini- la oficial.de.nfüos de Actopa¡¡; el Sr. Profesor Amando if. 
laif~p~z:;¡\ en Zin:'ap!\n¡ el reo ToribioMulíóz .. · l'iñ&, .fué nombrado Di<eet<>r ·a.e la escuslade Metztitlán; da 

la'lléTengue<)'ó; Zimapáu, el O. Reliodo.ro Ponce; ayudante . 
de'la de n>ños 1le. Nopala, el C. Alfrndo Salgado; ~l .Sr .. Ah-

.. Personal. dxéa.:;¡lilva·renunció la siib~DfreceióJ;> de la·Esouela .. Snps-
.· El ~na! con. que.fué .inaugurada la Escuela Normal. ri0 r prfmaria para niños en eel• ciudad; de .la ayud>irú~a,~e. , 
'Bénitc, • aárez" de ésta Capital; es como sigue: ;ta escuela de niñas,de TenaDgo, la Srita. Leonor M., MO>lte~; 
··Director; Sr. Profeso• T0 odomiro Manzan0; Subdirectora, ·ha eido llo~br'.'<1& Direetorn de kescuela oficial· de Diñas.da · 
!rita .. i'ro:f;Amalia. Enciso; Prefecta0Stita. Raqnel Medina, AcayucaMrnaela López; ayudante de la de mños de Huebue
':ro!\e801-de Matemáticas., Sr. fog. José de Jesús Medfoá;. tia el O. José Leyva, y Directora del• escuela de niñae del·. 
'rofeeo.r de Español, Sr. Emilio del Rayo; de Pedagogía,· pueblo de Santiago, Distrito de Tulanringo, la Srita. Maria · 
'rofü¡¡or Teodomiro Manzano; de Geografía, Profesor Ma- Lufoa.González .. 
iu<>l_ Oarbajal; de Antropología, Dr. Alberto .Espin.oaa;.de· 
'~b'O:res. Map~afos, Profesor·. J;. R~fOgio_ Belio; de.idfoma ·,,_~_---._..,,.,__,._ _ _,.__,.__,,,,"""_""--~-..._---._"'-..---
~~aulléa, Dr: Arnul~o ~arlas; d~ Gimnasia, Profesor Jesús-.· · · .. · ·.· · ·. • · · : ' · 
f;iyx¡ :Suárez; de D>buJo y Caligrafía,· Sr. Ing. Ma1111el M. · Dlbµ1i(ljpio; !Je lfaeúúea ·. 
l[iranil<i•'Y·de.Músioo, Sr. Carlos V. Guerrero,.MozoSx.· .· ·.'.:•"••· 
·u-~~ll•· .· Movirnfontó · habidq·'.etj~.lfr M~nfeipio de. Pachu,..;;a: 

Fallecimiento. 
de.! 15 al 21 de junio de 19if3i . · · · · · 

' . - ' 

Ffilleció en Cerro Prieto, <)el Municipio de.la.Bonanza,, el ' 
:r. Celedimio ·Trejo, Diréetor de la escuela oficial de aqu;i- Hombres 
la looaiidad. · 

· 'Naciinié.Jhis • · 
' - ' ' -'>. 

1, ~fojeres 1 . , .... ; ._· . . . •. ,. --. ; ' 

Present,;ciones 

Abandonó el empleo. Luis P.érez y Rafaela Velázquez, Silveri,o .f}ernán-
Jl)!St:Rafael Jakéz, •handonó el empleo de. Dirnctcir de dez y Coleta Ortega, Atilano Ayala.y 'J:íbu~da Gri-

l eseúela de la ránc)lería de Cham\>i'i1'1uco,.del ·Mnnieipiode tiérrez. , · , . . · .. 
:~~pee; dandó co!l esto J 1,>gar a que, seJeconeide.re com- · Ma.trimo .iqs 
~eni!filo Sil !~ penas q'\18 la .. fey• ~pon'e 8 ·)(la qi;¡e así p:r<>· · · · · · · 
edeD:;:;, ... · •.. ·· ... · • .. ·. .. foséHernándezyCírilal\fartínez,D;mre11icp@•ui::i.· 
•.como•este.e:casosse esláli•repiti&ntl.O eoil.úecuencia, bue- · co!etto y María Cravioto. · . · ·.· ·· ., .: . · 
' ' - -. '' : • ' ' ' •' "" • • • ' ,_ ¡--; ' ' 

: _:-.· -·, 

,.~; .. 0---;~ '"'"'-"'·'"'·, .... ' ' ' _., .. ,,,,,,, .. , .. 

--. '.-' 
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2 · PERIODIG9 O~lQIAL. ' . ·, ,·~' ' " 

·. ,,; J)~/í..0$' 1/<ÍPYnados 

Hombres 31, Muj~:res :36, . • ....... . 
Enferm1Ís'1'emitidos al hospital 

Hombres 6, ,Mnjeres 1 ...... , .. _.. . . . . • 

Número de casas. desinfectadas por 
enfermedades contagiosas 

Viruela . • • ·. . . . . . ...•. _ .. • . . , . . . . . • • 
Tuberculqsis pglmonar ... , ... , • . • . • . . 

. ~ -
Defunciones 

. . 

67 
. Sfuteiis · de .· Legisl~ción 'Agraria . y 

. PARA .EL EFICAZ EJERCICIO DE LOS. DERECHOS 

Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

7 DE LOS AGRICULTORES Y PROPIETARIOS 

4 
.2 

[OONTI:NU A] 

LIBRO TERCERO 

DE LOS CONTRATOS . · 

TITULO Vil 

D)I: L& PRENDA Y DE L 1 Al!TICRESFS 

. OAPITULÓ II 

Felipe Granillo, María Hernández, Miguel Can
delario, Francisco Ramírez, Francisco _Murillo, Her· 
menegilda Zamoraa'?, Pedro Reséndi~, Ildefons~ 
Hernández, Crescencio Morale~, Francisco Gómez, DE LA .ANTióllESIS 

Margarita Rosas; Félix Angeles, Le.onor 'Rivera, Art. 1810.-Pnede el deudor prestar en se¡:i::ridadde e11 
Isidro Lucas, José Montes, Rafael Hernández, Ana deuda cualquier· inmueble que I~ perte.nezca, q11e.da11do el 
E;;p.ino&a, Felipe López,J. Jesús Puente, Ignacio Pé· acreedor con derecho de disfrutarlo por cuenta de los inle.' 

. ré¡;,JreµeoY.erdi, Guad¡¡Jppe Figueroa, Guadal up~ "''!es debidos: ó del capital, si no se .debenintereees: e.sto .es · 
·. f1Jcí~~' j\\ligl¡;et"R\:Yes,' )ovit;¡. Torres, 1?;ngela Mart:' 'lo q\le.se llama ari~icresüi. .·· . .. . • 
, 1lez;'..AJ;nad.a/~oP,t1guez, GuadalupeMeJla, Tomás Fi- Art, 1811.-Este contrato es nulo si no consta en. escrit¡¡-

('-- gjj,c~roa>~~\:1l':V'.ll'!(~~s,Mig:l.lefMend~z¡¡, Victoria- ra ptiblica. 
··· l')a·Joi1>Wá;¡p:ez,.'J.)m,,9t¡J1t 91ver!l, Felrciano TreJo, Art. 1812.-En la escritura se declarará si el capita)cal'.l· 

l\faría Reyes,, Fra11.ors~<J: ,VJ,n~tniIB,. <:;arios Gopzález, sa intereses, y se fijarAn los términos en que el. acreefar ha 
Dionisfo Y,erga;rn,. :Jo1sé' Ló¡yez:, Mica~la Cortés, de administrar la finca. De lo coutra·rio, se entenderá ql1e 
Amad.o, 'R'.esé~iJl;:t; M.;trgi\r~t¡ii. :f¡Ierllá1,1dez, Susa.na no hay intereses, y que el acreedor debe administrar de la 
Hernáudez,M.<il'.fa "Ma.rtfoez, Qataúq.a Islas¡ .Marí~ · misma manera que el mandatario general, conforrn.e al·. 
:Re!Iledios R.ahgé~i' G¡;tbing:R;ilJ)frezJi¡tan f!"ernáo· · ~rt. 2350, . . . . . 

· dez, Iriocenté JYláTq'fleZ, :Mll;!l~ela:Rére¡;, •A)bfüo MQc · :Art. 1813.-,Lqs contr~'tes que .el acreedo.r celebre como . 
rales, fosé P~ocopiq; Margúitq: Estrada(A,na Islas; admjnistrador 9e•la c0sa, son válidos, pero no pueden exlen
J Rey<!sNa va, José Romero, 'folllás Paz, Virgin!fl de~.;, a'rnaJOi ~Il1Po c¡:ue e~ <Jl!e debé durar la auticrésis, 
Yáñ.ez, C.:pncepc~ó!J; Ml!ñoz, ~ab.1no I?~ep~~, Na;il!.!"f~ 1 8!'1~ ¡¡>6eto ex¡,¡~eso co'!lra~w.-celabra.do entre. el acreedor · 
Martínez, Octav1ar¡oJ11I1~Dez¡José V1!l¡;ga5,Jg11iµ;r9. il'.?i ¿¡~~º~' · ·•· .·•···. '·.:_· ...... ·· ., . ,.. . .····•··. ·. · ... ·· ·. . .,, · 
Mor án,Josefa .Hern.ir¡¡iez; .. Jua:11aJra~as~o;Ma.n)x#· ·•:··· ·· ~wt. m14.-;c~ 'ln~e~~ ¡ilonfi~ .lll ~~ree~x:el d~recho.·. > .. 
Hemández, Teresa· Pérez, .. A~st111.R1.1p1oyAurelio·•·•· ·.·. I. Dare\Birel.'el hitru:i~'b1•&has~a :<lll'e lll'iléudá; a•eapllig&di¡ 
Hernández. . . . . . . . . ínlegrarneille;. s~lv:o-ei.¿¡er~elio esp¡iejl!¡). ~dq11irjdo por UD 

tercerci ,i>obre. el i~mneHie por .efecto. dé Iíipoteca. anteribr-
Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad . mente r~gisü.ada.: · · . · . · · · . , 

169 IL De trane.ferir a otro bajo sn responsabilidad el l1BU· 
Novillos·· · · · · · · · • · · · · · · · · • • · "· • fracto y admiuiatraeión de la .cosa, si no hl1biere estipula-
Carneros .· · · · · · ·' · · • • · · · · · · · · 104 ci.ón en contrario: 
Chivos . · ·. · • · ~ · · · · · · · · · · · · · 211 ~II. De defender sus derechos eon las acciones posesorias. 

('Cerdos. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105 Art. 1815.-El acreedor anticrético debe dar cl'.lenta defos 
productos de Ia cosa; tiene las mismas obligaciones q¡¡e. el 

Animales incinerados en '1 Horn!*"Crematorio acreedor de prenda, y responde: 

Caballos .••.... . .......... . 
Mu las ... , : . . . . . . . . . . . ..... . . . •. . . . .. 
Asnos • • • • • • • • • • • • • • • • • ' ••••••••••••• 1 ••• 

Ministrado por, el Municipio 

Petróleo para .la Gendarmería, litros ....... , 
Pet.róleo para Veladores de J ardine~, litros, , 
Pi;tróleo para el Panteón Mi,rnicipal, litros . , . 
Petróleo para el Corral de Consejo, litros ..... 

Obras :Allqter:ales 

1 I. l?or los fmtos y rendimientos q¡¡e se perdieren por su · 

1 
culpa: . -

. 
1 

II. Por las eontribuciones y demás cargas .prediales, s&!, 
vo. el derecho de ded¡¡cjrlae de loe rendimientos . 

Art 181.6.~El~ereedor e~t~ igualm~nte obligado a hacer 
los· gast-ns .nec_ei::i~r¡-o~ para_ la cons.true"C16n-·-de.la. cof!a1 ded:u- .. 

60 ciéndolos del importe de loe frutos.. . . 
8 .Art.1817.-Cuando por cualq¡¡iera causa nn puedan.ser· 
5 exactamente conocidos los frutos, se reg¡¡lorán por pedfos, 

como si el inmueble. estuviere arrendado. 
3 . Art. '1818.-8.i .en Ja escritura no se señala el término pa. -

ralas cuentas, el.acreedor debe-darlas ca.da-año. .,_ 
Art. 1819.-Si el acreedor"hubiese con.servado en su po- · 

En la se¡:unda calle de Leandro Valle se excavaron der la cosa dada en anticresis más de diez año:¡ sin dar cl'.len· 
· veintiéínco metros cincuenta centímetros cúbicos tas, ee presl'.lmirán pagados. capital ó intereses, salva prueba. 
para un .colector; se acortinaron y aplanaron trein, en contrario. '" 

.· t~):' c!la~rn.~etros cuadrados, de bóveda, se hi· . Art. 1$20.-Si el acreedor que administra la cosa no dá.. 
ci~on diectS1ete metos cuadrados. el.e mestizo (ta; cuen'ta tres meses desp!lés del plazo.en qulldeb8 darlas, pue
bi'lue,y pi~dfa) y se empedraron 60 metros cua- de ponéraels llI1interventora su costa, si el d"eudorasi lo pide. 

· dtados. \'.' . .Arte ;L82L__:.La falta de pago no al'.ltoriza al acreedor para · 
· · · · · q¡¡edsrse con la cosa, debie.ndo. proc•der.como. ~aspecto de 

En varias •calles de la ciudad se compusieron diez ·Ja prenda, disponen los .arte. 1800 á 18~5.. .. · "'.. · 
atar~eas rotas ::ipniden las composturas ocho, me' Art. 1822.:_Respecfo d"'1a cosa agena dada en a)'.lticrésie, 
tros cuadrad'os. se conservará lo dispuesto en Jos arta. 1185 r 1786. 
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'l'ITULO VÚI 
--. DE Li HIPOTECA 

CAPITULQI. 

DE LA HIPOTECA EN GENERAL 

,·· . .'' 

·:~-7~·.--:-,_ -' 

- - · , · .. _- ... · ....... :<::.··:,:.'.:~;.::' .. ::::':~·u.::':X~t'/·;;·_·.~~;.,:-.. _.:_ ~.- --·, 

· YII. .Laa _minas, n;il!'n [ras ~o . áe 'hO:fa ~b~#"~ff:(t#q 
de la. concesión deñmtiva, aunque estén s~t11·ad:,~:ellj:~~~ 
provpr11°1'. . . . . ' ' ?E,~·: {i ·· 

Los bienes litigiosos. . . , . , '·'"·,-e,, , 
Art .. 1835.-Cnando el efitenta haya constitnid().li!ipqteC~ ': :: i 

sobre el predio sin conseiitimieli'to del duel!o; ae'obsérvaTli.' .·' , 
lo dispue&to. en el art, 3131. . · · , , . ". '' · , 

Art, 1823.-La hipotooa ea un derecho .reafqne ee coneti- .Art.1836.-Cnando eehipotéqn0n varías fi1was jurita¡nen~ 
tnye sobre bienee inmuebles ó derechos reales, para ga.ran- te por .un solo crédito, el acreedor p:uede· hacer. ·efectiva 1•: 
._tizar .el cumplimiento de una obligación y' su prefereURia obligación sobre cualquiera de ellas, .o sobre todas, eimul,· 

· .en .el pago. tánea o sucesivameDcte, hasta obtener el pago total, a n.o ser 
Art. 1824.-Los bienes hipotecados quedan sujetos al gra- que e¡¡ la escritura s.e haya determinado la caDlidad o par.te 

vamen i.¡npueeto, aanqae pasen a manos de un tercer po- de gravamen de que cada unadelaa fincas. debe responder: 
seedor; , ' Art.1S37;~La hipoteca "ubsistirá llJ!egra, •mientras· nq 

Art. 1825.-La hipoteca sólo puede recaer sobre inmue- se cancele, sobre la totalidad.de loe bienes hipotecados, aun-
bles ciertos y determinados, o sobre loa derechos que en· que se reduzc• la obligación ·gorantida; y sobre cualquíe
ello.s· estén constituidos. ra parte.· de los mism·os bienes que se conserve,· aunqne la 

Art. 1826.-Siempre que foerenJJ.ipotecadas fincas sujetas restante haya desapa.recido;,pero sin perjuicfo de.lo que se 
a grovámenea real:es, no compreDderá 11' hipoteca sino el· dispone en los artículos siguientes: . 
valor de las mismas fincas, dednciendo eldel gra:vamen real, Art; 1838.-Si una finca hipotecada se dividiere en doE! 
o la prestación corresp?"dien.te a eineo años si la obligación o.más, no se, distribui.rá e¡¡tre ellas el. crédito hipotecariog · 
fuere de rentas o po8"SIOil13s anuales. · s~no cuando '\'Olnnlatlamente lo acordaren el acreedor, y ·el 

Ar.t.18~;-'-'ba '.liip6!~c11 .. de li•éclios sólo 0an{J;¡l'1311de: · . cleudor, . . . . .• . ·. . . . . . . . . . . 
LLaáreao eU,Perfii:íien11ti_~(¡;ia~itv1>de:~se~ló~.~difio;os.' ,' ~t .18$9.;---~'' verificándose lad1s~ribuctón 9n\os lé~Jl'.\1-

·., II. :µ(is ed.i'!lcios y cii•)esqni¡ora <>l~"s6onstbiciii6nés exis· ·; nos eslablec1dos<en ~l~rtl9ulp que ¡:rneeede,,pod~4 repetu el 
' teµtes af µempo de constituirse,}¡\: hipd~,ea o e)~entS.dpiS por . ,aC';ee d,or, p¡¡rla lQJah;la~ ¡le fa .~ullla g'!lll'J'.!,II,d~ ~'i'.'tra cuo).- ·, 
el due!io eon posterioridad. , . ·.'' •. · ,.· ···· .. , • ·· · .• ·• ·· • .•. ·. ·. ··• ·.: .. · qu1era de lai> ¡¡nevas)incas en que; s• ha.ra d•v•djdP.1": f)n-, 

. ~· La• concesioiiea y rnejm'8a pe.rmime¡¡fee qua tuviere l'l."'"•<>.ººJl:~"":i;<¡d,as, si;ma1t~n~a)> i¡i¡;~"!'lYa¡.q•,'!;te .. , ... 
el - :dio, y que aumenten la área '.Y SUB ediffofos . y. con•-' .. , ,Art. lS40c-;-])1nil1?";•11üe,r.1>"ªª a,c8S,tl,• h1pqt~c": con•-· . ' 
truccrnnes: , , .,· . · ... · , . , ~.tufda paral.a..sega~1:dad;de. n'! ~r'3düo,y: 11ag¡¡.da la parte 

·rv Los·ob. to·s· d"d . . 1 '. f' . . ·r·r· 1·.' vrr. dB éste con qrre eS!l¡,'\'ie10e g:rav.¡¡d.8!alg.u¡¡i¡."de; 1111aB1. se ppd•á .• 
· · Je compren 1 os en as raccwnes · ª ~ .exigir por ·aquel 11 quien i:n.tere•·a..Iá.caneeLieión parei&l de:' 

deVI arLt. 684· . 
1 1 

.. . . . la hipoteca eii cuanto a 1a misma' fin.ca. i • , · · · · .· 
. os a.n1ma es que en a escritura. const1tutrva· de hipo·· . '. . . , · ·- · ·· · ,.. . -, - .. ': .. : d:·· · > 

teca se hayan fijado como pie de cría, en los predios ·a que Art. 1841.-S,1 la. parte del crécfüo pag~do se P'! leXll 
se reilare la fracción VIII del art. 684. · apl1car a la dehbe~ac•ó~ d.e u;aa o de.pira de las finca~ ¡¡ra-

A ¡ 1828 L h" ¡ d . . t · .6 1 t d vadae, por no ser rnfer10r al 111'.lpe>rtede la .responsub11Idad 
r . .-~ a. tpo eca. e una cons rucc1 n evan a a :especial de cada una el dendor eliairá:la é¡ue. haya de qu-e~ 

en terreno egeno no comprenderá la área. dit J"b ' · º 
Art. 1829.-Si los muebles de que se.habla en el art. 18~7. r 

1 
re. 

, 1 fracción IV fueren enagenados antes de la coustitac.ión de , ( Oontin.uará) 
la hipoteca, no tendrá acción e.1 acreedor hipotecario n,¡ con-

, tra el' dneño de la casa ni contra tercer poseedor. 
Art.1830.-Paede hipotecarse lanuda propiedac:l; en ca

yo caso si el ns-ufructo se cousolidai'e· cou el'la en la persona 
delpropietario,_no sólo ,eubsí~tirá la hipoteca, sino que se , 

· extenderá tamb1én al m1smo bempo al usufructo. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER, LEGISLATIVO. 

XXIII Legislatura del .Estado de Hidalgo. 
Art. 1831.-Pueden también ser hipotecados los bienes 

que ya lo estén anteriomente, aunque sea con el pacto de. no 
volverlos a hipotecar, salvos en todo· caso los derechos 'de 
prelaciónqueestableceesteCó.digo.. • ., , · : M' ,· '19i.3 

,---. . SESION .ORDINARIA DEL DIA (\,DE .ARllO J;>l!l ... ~' • 
1 )832.-Los bienes pertenecientes a personas que no 

tiei..~ la libre disposfoión de ellos,. no ·pueden ser hípotec Presidencia del O. Urq.uijq. · 
cad'oe sino con las formalides que para su reep_ectivo caso ) 
e&tablece :este Código. . ( C O N C L U Y E • .. 

Art.1833.~La hípoteca constituida sobre derechos reales, La Secretaría de Esta.do T del Despacho de Fo: 
sólo durará mientras éstos subaistan; pero si los derecl¡.os mento Co!Onización é Industria, avi~aud'o quedar 

- en que aquella se hubiere constituido, se han extinguido entera'd:;i de que el dfa 1 o. dP los. corrientes abrió ll! 
~ar culpa del que los disfrutaba, estar,á éste obliga<lo a con•· XXIII Legislatura Constitucional de. este Estado, 

tituir una nueva hipoteca a satisfacción del acreedor, y en el primer .Período de sus sesiones or,dinarias.-AJ' 
· casó contrario a pagarle todos loa daños y perjuicios. 

Art. 1834.-No se podrán hipotecar: archivo. 
l. Los frutos y rentas pendientes, con saparación del pre· · Anexo á la iniciativa presentada por lo.s C\.', Dj-

dio que los produzca: · putados del Corral, Rubio, Zapata y SantiHán1 subs" 
II. Los objetos muebles colocados permanentemente en cripta por. los CC. Diputados Zap~ta •. ?!!nt~llán Y 

loa edificios, bien para su adorno a comodidad, o bien para Serna referente á que se incluya en la m1cialwa ya 
~!servicio de, alg~a indu.str!a; a no ser c;¡ue se hipotequen citad~ al Distrito de Zacualtipán, por ser el núcleo. 
¡untamente con dichos e~1fic10s: · · · principal de la serranía de su nombre, y· estar en 

.III. Laa servidumbres a no ser que se hipotequen junta. idénticas circunstancias que los Distdtos ya antec 
mente con el predio dominante, y exceptuándose e11 todo riormente agraciados --,A su expedi~nte. .·. . · 
:iaso la de aguas, la.cual podrá ser hipitecada: · . Moc:ión <le los CO. Diputados Pérez y Asiain, re-

IV. El derecho de percibir Jos frutos en el usufructo con- · h · t d" · ó 
cedido por, este Códi~o a los ascendentes sobre loe bienes ferente á que se seílale d!a y. ora l?ªr<'l .ª 1scus1 1.1 
de sns descendientes. , de la reforma al artículo 97 de la Const1tuc16n P~h-

V. '.El uso y la habitación.. tica del Estado, participándolo al Ejecutivo para l<;>s 
VI. Los bie11.es vendidós con pacto de retroventa, mienb·as efectos legales, La Secretaría preguntó S! 5·e dr~

la venta no quede iI:revoca·blemente consumada 0 resueHa: pensaban los trámites, y como estuv.~ de conformt• 

-.-' .. ,. 
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4 PERJQDICO OFICIAL .. 

clad la Cámara, fu;'! puesta á discusió!l d~sde luego, Oficio de la Cá.l)l¡¡ra de. Senadores del Coni;eso · :y n,o .11,abiendo hecho uso eje J¡¡ Jl<llapr~-~illguno .d.e de la Unión, partiéipando. que por el telegráma·qtle 
los oc. Diputados, se aprobó por unamm1dad, en el recibíQ, que.Qó enteradii con satisfacciól) d~ que .e] 
.sentido de que para el díall de~ presente mes, á las conflicto. que se inic.iaba entre el C. Gobem¡¡d9rdel .. 
-Once de la mañaria;.sevei-ifici¡rfala ,discusién. Estado y la H: Legislatí.u'a, q:uedó resuelto.rnti~f¡jx:- • .. 
: Qtra moción PJ:'eSel}tl¡tQJl,:.por el C . .Diputado R? toriamente. 1

' Al arChivo. •· · 
dríguez Monezuma, rel~rellte á que por n? e;icistir Oficios de, i~ Secret~rfa de Estado y dcl I1esPa~ho 

.luto apropiadopai-¡¡ losbalqq!les de este ed1fic10, no deRelac~o~1e:>E~e,rf.il.1"!;S!.Pªrt¡cip!\ndoq:ue•e1 ctía20 
;se ha pcididq.cumpfir col)•el'aquerdo de este H. Con- de! mes de febi-er,ol(nterr;:ir. previa protesta de ley 
greso, y pide se lib.re aten~o oficio al Eje_cutivo pa~ entraron al ejerciC:fo de.süsfü!lcionees los. OC. Líes, 
ra q1,1e con ca.rgo ála.part1da correspondiente auto· Torge Vera Estaña,~ 11;ocmb;ractlo Secretario de Esta· 
rice el gasto indispensable. La·Secretaría preguntó do y del Despacho de Jnstrucd6o Ptiblica y Bellas 
si se dispensaban los trámites, Y estando enteramen· Artes, Rodolfo Reyes, de Justida, Torib10 Esq1,1ivel 
te contarme la Cámara, se puso á discusiórr; ha bien- Obregón,. de Hacienda yg.ré1iítQJ?.µjjl;íco,~éJogs. Al, 
do sido aprobada en votación económica.. · , berta Garcí<1 Granacd!ls d.e Go9.emaCiá!l :Y- ALl?er,to 

El c. Presidente hizo uso de la pa!abra.y expresó: Robles Gil .de Fomento, Coloniza,cióll'élndtt$tl:ii!.~'., 
que enc<?ntrán_dose enfertno el~- Diputado del .~r;e- ''Enterado con satisf¡;¡cción." . · ... · ••... · .. ·.· ·.·· ·•··· · ·· .•.. ··.. ••·• ··.· 
nal, era 1mpos1bleque ¡:rndiera integrar 1.a Gomis1on Oficios de JasSecretarí.'.is de·. Estado• y deFDespa- · 
,qne de~erfa pr~e!ltarse an~e el C .. P,reSldente de, Ja cho de Gnerra y Marina y de Relaciones'Exteriores; 
República para protesta~ su ~djl~io,r¡ ~ JJOml?re de HH. Congresos de los Estados de .óofüna, Jalisco, 
Ja C;üna¡-:a, Y q11e eptal v1r1:~d~se pe~iprte P.'oPp11:e~ México,. Micboacán, Puebla y Tlaxcala; Gobiernos 
a.l. C .. Grand.e yuer~f!}'O e11 subst1t~C!o6n cJ;e ~c¡11el .. de l(IS &stados de Aguascalientes, Colima,. Guana, 

.·.·)'.,a:• Seci;etJ;lría~pterE9~6~·19s ?§:• .. Ji)Wgct:ades, !'1.:~sti;~¡j\J.a{o.;l\.1icboacán, Puebla, Querétaro; Tlaxcala, V t;· 

. ~ap 9onform~s ¡;00;\afl.e~1.~q1?,r¡ eLIJª."..º~ ~;tete:', IY1" pacniz y Zacatecas;. Supremos Tnbunalesde fust1· 
,~utado q'rarü;!e Guerrero, h!'\füe11c]o °'a;mfe~tado su cia de Colima, Guanajuato y Jalisco,· participando 

conform1.~ad. . . . . . . • . . qued¡;¡r enterados. de· que el día lº. clel que cursa, Y 
. No ~ab1endo otro asunto de que tratar, se.levantó previas las form¡¡.lidades de ley, abrió el H. XXIII 
la sesión. . . .. . · Congreso Oonstituci.Or¡al del Estado, el primer pe· 

Jgnaczo .Urquij,, DiputadoPresideNte.~An~onw · riódo de sus5esiones \l¡cdinarias.. "Al archivo" 
Grande Guer:ero, Diput¡¡do 5:ecretario.-;-Qdztárdp Oficios de Ja Díputa~ióri Perníruoente del H. Oon· 
.del Corral, Diputado Secretano. . . . greso de.! Estad.o de Tlaxcala, haciendo ele! conoci-. 

Es copia ,.,.-Secretaría de la leg1slatura.-Pachu miento de esta Corporación que con fecha 1°. del 
<'.:a, 11 de Marzo de 1913.-Agustín Rangel, Oficial presente mes convocó á los'miembros que forman 
Mayor. Ja H. Legislatura del mismo, á un período de sesio

nes extraordinarias, el que dió principio el día 3 del 
SEs!ON ORDINARIA DBL DU. u DE MARZO DE 1913. propjo mes. "Enterado." ' 

Presidencia del C. Urquijo. Ofi.cio del G.obiernq del. Est.ado de Aguascalíen· 
tes, participando qtte Ja H. Legislatura de a.qu.el Es· 

Con asistencia de los CC. Diputados Asiain, del tado tuvo á bien nDmbrarGobernador Interino del. 
Arenal, del Corral, Grande Guerrero, Rubio, Serna, mis~o al .. o General carios García Hi<lalgó, q .. uien 
Santillán, Urquijo y Zapata,á las once y veintidos previos los requisitos de.ley, entróa1 ejercido de 
minutos de la mañana, se abrió Ja sesión. , 

La Secretaría ·día lectura al acta de la anterior, ·sus funciones· ' Enterado.'' . . . 
la que puesta al debate, sin él se aprobó en vota- Oficio del Gobierno del Estado de San Luís Poto· 
~ón económica:, dándose á conocer Jos documentos sí, avisando que á virtud de haber admitido al C. 

:tistentes en cartéra. Lic. Arnulfo Pedroza, la renuncia que presentó del 
Oficio de la Secretaría General del Gobierno del cargo de Secretario General del Despacho de aquel 

Estado, participando que el c. Gobernador quedó Gobierno, con fecha 1 º· del que cursa tuvo á bien 
impuesto de la moción presentada por los ce. Di· nombrar para substituírlo, con igual carácter, al C. 
puta dos Lic. RodríguezMoctezuma, Dr Serna é In- Lic. Enrique de.la Fuente, quien previas las fo~ma
geniero Santillán; con tal motivo tu va. á bién se en- lidades de ley, comenzó á ejercer las funciones .de 
luten los balcones del Edificio del Poder Ejecutivo su. cargo, tomando nota de. la firina del nµevo fun· 
por el término de tres días. en señal de duelo por cionario. "Enterado" . ,,,. 
Jas víctimas habidas en la última r.e.volución, que es- Oficios· del Gobierno del Estado de Sonora, ca: .. · 

··talló en la Capital de la República, el día 9 del mes ilÍunicando, que habiendo concedido la H Legislatu-
anterior .. ''Al archivo." ra de aquel Estado licencia h::)sta por·s.eis.meses al 

Oficio de Ja misma Secretaría General, avisando C. Gobernador Constitucional, Tasé María Maytorec 
que el C. Go!Jernador tuvo á bien acordar que con na, para atender asuntos particulares, con fecha 26 
curra su órgano oficial á la discusión n:ferente á Ja de febrero anterior, y previas las form::)lidades de ley, 
reforma del artículo 97 de la Constitución Política se hizo cargo del Gobierno el C. Ignacio L Pesquei• 
del. Estado. "Al archiv.o." ra. •·•De enterado." 

Un oficio más de procedencia como el anterior, OOcio del Gobierno del Estado deSonor<1, avisan· 
participando que el C. Gobernador, tomando en con· do que á virt.ud de la licénc1a concedida al C. fa. 
sideración la autorización que solicitan Jos CC.Di- mael Padilla para separarse del cargo de Secreta
putados Zapata, Rodríg1,1ez Mo.ctezuma, •Serna y rio Generaldel Despacho de aquel Gobierno, tµvo 
SantiHán,. del gasto con cargó á Ja partida i-espectíva á bien nombrar para el mismo cargo y con carácter 
del Presupuesto de Egresos vigente, para que se en- de interino al C. Lic. Lorenzo Rosad6, qtüen previas 
luten los balcones del Edificio del .Primer Poder, tu- las formalidades de estilo, entró al ejercicio d~ sus 
va á bien acordar de absoluta conformidad. "Al funciones, tomando nota.esta Secretaría de la firma. 
archivo." del nuevo funcionario. · "Enteradq.''. · · 
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_. .... ~~ '5,ci~tifr~dl!il;;~~ 
· Oficios del Gbbi~rno clel Estado deYU.catá:n, aiii· en .fgÍ;i~lfech¡l ~trri~i ~.;1,¿~· ''\, :. , . 

'sando' que · á virtud de haber sido designado por títucional de que se, vr;il~; fi~¡ < . ·;v ·· 
. :áqud H: Congreso, pai:a el cargo de Gobernador in- que se desechara·· fapropo~iCj:ón,, , ... , ...... · .. ·.··.· ....... 'ic 
. · térino, en su!Jstitución del Com¡titucional,.Dr. Nico- seguida hizo tiso de la p¡¡t¡¡Br~'.~l.J{:jt~~'~k~;i;o" 
·;1ái; Cá~ára Vales, á' quien se concedió licencia, con de Guerrero, y expuso: que ¡,antQ á.!•á's\BPsl!i"\r;'C~9~ • 
,:techa 26 de febrero próximo pasado y previas las nes hec;has por eLC. SecretarioGené~<if¡¡e,'sf.i'Qa~a· · 
formalidades de ley se .hízo cargo del Gobierno el ·que había pasadq desapercibida, c()llio.era.l!li q;¡e 
C. Arcadio Escobedo. "De enteradÓ." implica la reforma al p.resupüesto, yen• tp¡J6 caso 

El C. Sebastián Camacho, Vice:.presidente qel'Se· sería pr,ti~ente esp.erar el tiemp~ <i,ntes ~~¡i,~;·qtje.S;i 
. l!Jado .de. los Estados Unidos Mexicanos, .. p,ilrticipa el la Com1s16n lo estimaba conve!l1enteses1rVlera.ret1-
fallec1m1ento del Se!'íor Don Leopoldo Gout, Segun- ,rar el dictamen para que de ese ril-0.~Q'· se,!l;}ara. la · 
do Senador pr0pi.etario por el Estado de Chiapas. planta que debería tener la Contac1\lr(~1 q1:1e hacia 
"Enterado con sentimiento." · esas oBservaciones, para que el Ci'Secrétario se:.sfr-

, viera ilustrarlas y para qué dijera si las tenfa á.b. ien. 
Telegrama de Huazalfugo, enviado por los CC. 

Andrés C. Vargas, Emilio C. Vargas y demás sig· El C. Presidente, haciendo uso de la pa\abr~ ex
tiatarios, expresando felicitación .á la H. Legislatura pre.só: que se permitía poner á discusión el dictamen 
por su exaltación al primer poder. "Enterado con , en lo. general, Y que si se ¡¡ceptaba la .. pr9pqsici6.n . 

-agradecimiento." d,e que el proy~ctC! queda~a ~odificado,sgplieap~.$-. 

S 1 h . . . . . . la Cámara se sirviera decir s1. estaba suficiicntezµen- · 
. e~il: ~da para oy la dr~cu~10n del dictamen de la te: discutido El c. Diputa;do Grand:e Gµie~f~f:Pi;r(a~. 
1
Com1S1on de ~untos Oonst1tuc10nii;les,_reteren_t~ á re· mfestó: que le parecía que sehabí:an .. e:xtrl!:""a.d;Oc d:e; 
.formas al art1,culo 97 ~e la Constituc1ó_n Poht1ca del la discusión, que ésta del¡¡ía,hal¡¡e:rc g~~<(gó'silbl(t: que .,.,, 
·Estado, se d10 lectu.ra integra al expediente, y pues· son casos de hacer obc0er'vacloliei'"<lri1/kijj,'e~'(fü¡:~ 
r-""" a\ deba~e .e~l l_o general los artículos de cp1e.se -5¡ se to.man'.Q no ~'.~d;&:iCl~,"ii'"':>'-- '"•'' . '~~::.· 

'. .ipone la 1mciat1va de reforma, se dedararon·c.11n ',quéieidlSc:Ut¡;,i;l~!liP.ii1isW~~ -·· \if.~'.·.::. 

·::~r~:n~i:i~~eli~~:r~:ft:J:ss,~~~:~~it~·fi.~~f1!~&1%g!~1~•·' •;~~·,,j~~{:~, 
,yecto de. r~fere~~ia. lnme~i<¡ta~enlt; pi¡liQ:[lJ;,:P~íidf'lel~@jtt¡f:¡¡,~·;e.*-;tir~~·:.cgl!j;~~i¡,.~$\ÍI, .......• ~di!'!/~. } ., 
b ra. el C. Lic.· .Eihberto Ru~ro y·. e,¡¡;pr{!s.6: qµ~)t;t~)~1 i 'fl.ef,i;l)¡dei.-; i;~.a·.:1f P1Il~~!!;,5l:l';jl;17> :\lt!ce,9?~9'!r~;J;!l?:?PJ.'P'fl'!l~· i · · 

·<:ut1 vo esta~a. er¡terll:~C:Il~e· callf¡¡p.r¡i;.•con 'la , 1¡:¡1!)lal1 , ,te qhs.eo/P.,,Ja ~ec<et¡¡:r;j'<i:;,~1.~ l~;t\l'ª! ;~ .• ~(1$•trá1:11l(te~ ·· 
"Va de ·ley, que .. ·r!·:espmtu.qµ'.e)aarujnal¡a.p.o,pggfa. ·· dado.s;p&v;la .Me.sa epsµ~@lf;tU~q.¡¡4,ce.ntre.e1tu~et · 
ser ¡;nej9r; pero qu,e .. le p_ai:e.(:ía qµ:~ de~e~f¡t fijape , d~ :••AJ.E}t;cu;iv_o'.' par;¡t que hiciera 6 no obse~va-
·una fecha un poco ¡nás Je¡an¡¡, á fin de aq.1c1onarcon· c.10n·es. El C.·· Diputado Grande Guerrero volvió á 
·venientemente el proyecto y seilalar que las dispc,, ·hacer uso de la palabra y expresó: que el Regla
·siciones comenzaran á regir desde el 1 º de enero mento previene en tod0 caso se mande copia al 
próximo.· En seguida hizo uso de liq:ia!abra el O. Ej.ecutivo que esto es lo que se hizo, sin perjuicio 
Diputado Serna, manifestando qae en su concepto de que después de aprobarse se mande aviso al 
.illo era necesario tanto tiempo, pues suponía que mismo Ejecuti.vo para que haga ó no observaciones, 
iillabría-pers<Jnas .competentes·pªFª el desempt ño de diciendo que el .Señor Secretario qi.re esta Da presen-
'las labores de la Confadurfa. En seguida habló el te se sirviera decir si sus razones eran justas ó no. 
·.C Secretario General apoyando la iniciativa en el El C. SBcretario General contesto que las razones 
'Caso de que se aceptara la 0'.lntaduría, tal ,como es· e;x:puestas por .el C. Diputado ,Grao de Guérrero .es-• 
~stablecida en la actualidad; pues queprobable- taban en lo justo, y que debían tomarse en conside-
¡ ite el 0'.lngreso no quedaría conforme con el per ·ración. Volvióá hacer uso de l¡t. palabra el C: Pre
'sonal que tiene por ser muy reducido, así como por sidente, dicien.do: qi:¡e iba á permüirse da~ lectura á 
Ja falta de local adecuado para el objeto, insistiendo los artícul.os referentes' á. Jcis trámites de las irficiati· 
en que el Ejecutivo, por su conducto, indica lo con. vas, que todos eJlos seh.tbían cmnplido, agregando 
veniente que será que comience á regir desde e\ año que la presencia en éste ca.so del Señor Secret!!Tio 

_.próximo entrante. A continuación hizo uso de la era para que si á b[en lo tenía, se sirviera terciar en 
palabra e\ C. Diputado del Corral, para expresar Ja discusión, y dando lectura al artículol24:delpro· 
.que los razonamientos expuestos .por el C. Secreta· pio Reglam~nto,. dijo que ese· no se. había hecho,· 
rio General, parecían á primera vista que tenían fun- p0rque ninguno de los CC. Diputados había pedido
'<lámento; pero que si los sometían á minucioso ahá- Ja palabra en pro ó en contra. ·Haciendo 11so dela 
lisis no tendrían ninguno, que, en su concepto; no era palabra el C. Diputado Rubio expresó: que <;reeque 
necesario tanto ti<;mpo, que hab.ría que esperartiem- tiene razón .el C. Diputado .Grande Guerrero,. fon-
po igual para vigenda de est¡¡. ley que tanto animó dándose para· ello en e\ artículo 33, fracció.n IH d,ela 
á los signan tes de la iniciativa, que, en cotisecuencia, Constitución Política .del Estado, alcual dió lectura. 
debía convenir el C.Secretario General, que las ne· El C Presidente hi.zo· uso de la palabra y dijo: que 
cesidactes urgente$, h;w que remediarlas violenta·.• precisamente por el conter.ido de dicho artículo iba 
mente; que buscar el departamento ¡¡.propiado ser.fa á permitirse tomar parte/en, la discusión como sim-
io de menos, ymenosinconveniénte habría en que ple Diputado, suplicando á'fa Cámarn, para'termi· 
.permaneciera allí por lo pr0nto, dependiendo.. del nar, se fijara en que los trámites dados con'anterio·
Congreso, que el nombramiento del personal se ha- ridad, son posteriores á fo que se está haciendO'. 
·tía teniendo en clienta el bm·n juicio, honradez y El C. Diputado Grande Gµerrero manifestó que· . 
competencia que .son condiciones indispensables pa- efectivamente, es posterior á los de que se está ha-\ 

·ra todo empleado; agregando, que siendo el día l º ciendo mención. pero .que estando presente el Señ<>r •. 
de Abril la toma de posesión del C. Gobernador que Secretario de Gobierno, hará las observaciones., 
resultara electo, bueno y natura\ sería q'ue al prin- que crea conveniente. El C. Presidente: .lltac:ie1w•~ 
•!ipiar á ejercer sus füncione~ el nuevo mandatario, uso de la palabra, dij.o: que ant~'!º~~ 

',_ ....... .- ~r:' 
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PERIOQlCQ'OFTCI.t\.L.-

Je~tar que no "\ia.<l\"\:qo trá!Jlite <i.)gllno, y que er¡i. \6. rior Gobierno del Estado,. se eonvoca a las pers<>n1111i11tere,.,, 
. gico supqnerquetoI!lara lar palabra para interrogar sadae en la .sucesión inte.sU..da del Sefior Juan I .. Ea1.ii~ < 

'si sé permitfa qu'e se adicionara el proyecto, que si. para la forl)lacióri de inventario por memorias simpl~.8~ 
acaso estaba equivocada tal vez fué al. interrogar; ª'l'ªllío de loe. bienes yacentes. que prese~t,.rt!. el albalie!!I· 

, que por consiguiente volvía á ponerse á discusión. dentro del término de treinta días co&tados desde Ja ñl• 
El.C. Diputado A.siain, haciendo uso d. e la palábra tima pu,blicación de este adiete en el "Périóflice"·.Oñ")~l'.'~ ' 

. ~ del Estado en el que· se hart!. p<>r \rea veces C01l'S001ltiVa$¡ 
mam esto: que en su concepto no es más que error as! como 'en "El Bohemio"'de Pschuca. .. . . . .. 

. de apreciación, pero que las observaciones las ven- · · · ·· · ····· ··· 
<lría . á formular cuando cr~yera conveniente. · Al ;ílacnaltipt!.n, j~lfo 18' de 1913.-Ado!j'b Lem'us, STiP'" 3-·l 
pregunt<i.r Ja Secretar(a. si .. co.ntiil'Uaba Ja discusión, Administración .ds :Rentas . ....:Z•cimltipt!.n,....:Derecho" eu· 
el ~· G;rande Guerrero dijo: ¡¡uerogaba a.'.a. Comisión terados, julio 18 de. 1913.-Recibido, jnlio 24 de ta,lq.+-
se s~rv1era expresar con .objeto de estar más ilustra Dawey, · · . · . ' 
dos, si acogía las observacion.es .que habían hecho, 
esto es, de que la discusión dela reforma tantas vé· JUZGADO DE la. INSTANCU DEL DISTRIW D:fil .[¡[ETzT!TLÁcN: 
ces mencionada fuera para el día r•: de enero del ~· 
afio ~róximo entra_n te,. ó q.ue se dijera sí se ponía á . CITACION 
votación. El C. Diputado Asiain, dijo: que Ja Comi, 
sión no tenía inconveniente en retirar el dictámen Eó la Sección SegÚuda del juicio de intestado d.el Sel'i-01:' 
ppr adolecer de varias faltas como son la fechiCen Miguel L. López, vecino que f 0é de Atzolcintla de esta ju,; 
que ~a ya ~e surtir sus efectos, y para precisar la re· riscticción, el Ciudadano .Licenciado· José •. Refngio Re¡yes, 
'dacc1ón, pidiendo p<¡>r tanto se les permita retirarlo Juez de pril)lera fastancia de este Distrito, con fech• veinte· 
para adicionarlo en ese sentido. Puesta á diséu·sfon del mes en curso ha mandado. se cite a las personas a que. 
y apfobada por unani.midad la anterior proposici.5n se reliere el articulo 1522 del Código de Procedimientos Ci• 
se"r.etiró .dicho dktámeo p,a:ra que la. Comisión lo viles, p•ra el inventario y aval6o por momorias simples y 

· e:<lrajudiciales, por edictos que se publiilart!.u tres veée,s eoil-
:'"""resentar·a. cuando· lo. creyera conveniente. · secutiv•s en los periódicos· "Ofici•l" del Estado y ."El Bohe. 

El C. Presidente· manifestó: que de acuerdo con mio'' de Pochuca; habiéndose señalado al Señor Licenciado 
· la,sJa:.cultades.de )!Ue está investido como"Presiden- Mignel Domínguez Illanes como oyoderodo de la. Albace" 
·te del Congre~o, fü~,hía dlJ:dolicen\:ia al C Lic. Dipu- Señora Concepción Islas viuda. de López, para que presen
tado Rodrígue,z' l\'loc~e$1111•ut: par<i. que no asistiera á te los eitpresados inventarios y avalúo, el término de trei11-
la sesión °'e:· esta .. fecha; , ' · · . · ta días contados desde la feo ha de la última publicación 

No haI;>iendo otro ~s.U.nto de g\le tratar, se levan: oficial. . 
t@ la ses16n. · , ·· · ' . Oumplielldo ~on lo mandado expido el· presente. para su 

Ignacio. Urqzújo, Dip\ltado Presidente:.,-;!ntonio publicación en el "Periódico Oficial". del Estado, · · · 
Grande GUcerrero, piputado S~\:retadp.-Eduardo . ,Metztilláu, .marzo veinti(linco .de mil novecientos trece.
del Corral, .. Dipu,tadoSecret~rio .. · . .• · . . A¡&gwnd.o. Rqmírez,Srio. .· . · 3-~ 

Es copia.,:,.,.Secr.etarfa de la .. Legisla ta. ra,c-... p. ae!J.. u. ·. A.d'ministración de Rentas'~ Metztitlón,:__Deehoe entera-
2 d M 

·dos, l.u,l.io 9 d!!,1913.-Recibido, julio 16 de de l·.913.-.D.ª. wey, 
. ca, l .· .é · arzo de 1913.-Agustin Rangel, Oficial -
·Mayor. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

·sECCION DE.AVISOS REMATE 

JUDICIALES 
.~ ==================== 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN 

EDICTO 

En los autos .del juicio ejecutivo mercantil seguido .. ~I> 
este Juzgado por la Sucursal.del Banco Nacional de Méxi
co en Pachuca, contra don Ignacio Badillo, se han man
dado sacar a remate los siguientes bienes: I.-Casa y te
rreno sit11ados en jurisdiccióp de Velazco, frente a la Chi
menea de la antigaa Hacienda de V<lazco, que lindan: al 
Norte, con camino llamado de los Pu,lqueros; al Oriente, 
con· terrenos .de Manuel· Buste.mante; a.1 Snr1 con casa de 

Por disposición del Señor Licenciado S•l)luel T. Alma- . MatiaQa Islas, y ·al Poniente, con terreno. de la Compañía 
· zá.n; Juez de primera instancia de este Distrito, se convoca de Real del Monte y Pachuca. La propiedad ocupa una .su
" los que se crean con derecho • los bienes lQtestados del perficie de tres mil treinta y tres metros, siete mil seiscientos . 

. , Señor Aurelio López vecino que fué de ·'bhampotón .del noventa y cinco ceutimetros .. cuadrados,. y ~e¡n:eeenta un va
EBtado de Campeche" y originario de L•gunilla. de es\e lor pe'ficial de mil trescientos cuar.enta y ocho peses cincG 
DMrito, para que dentro de los tteintad!asútiles siguie.n· centavos ($1348.05.cs.) II,-Fracción· del Rancho. de Oje> 
tes a la t,,rcera publicación de este edicto en el "Periódico de Agua, en los inmediacio.nes de Hu'asco, que linda al Nor
Oficial''· d_el _Estado se .p1:esenten a de.dacirla, c·uyo edicto t~. con terre:uos de, Frs.J;J.:~is_Co_ Ces~reci_ f?oto; al :Orienté· Y· 
tarp.bién epareeerá por tres veces_-consecutivas en "El'Boh6-·· · Sur,.pon:terreµos_ dB Jos-é-Sot()_, y a-l'Pontente, con terreno 
mio" de la Ciudad de Pachaca. de Francis.co Sota .. Ocupa una superficie de tres hecMrea .. , 

Actopau, Hidalgo, abril 22 de 1913.-José Velázquez, Srio. treinta y cuatro oras, cuarenta y cuatro metros m1adrados, 
3

_
1 

y según los- peritos vale novee:.ien_tos tr.eiuta y cuatro pesos 
once centayos {$ 9&4-11 cs.) Esta almone.da que ·.será la 

; . Adminiiitración de l:!entas.-Aclopan . ..,-Derechos entera· s&ptima, tendrá verificativo en el Jooal del Juzgado, a la$ 
d<>&r il!liol4 d.e 1913.-Recibido, julio 21da1913.-'-Dawey. diez,y media de. la mañana del 2.4 del actual,. sirviendo de 

base la suma eri qu,e fueron valuado,s los. exprese.dos in.mne· 
ples, con deducción ·de un sexto die~ por ciento. ,.,, 

' . .JUZGA.DO,' DE t• lNSUNC!A 'DEL DISTRITO DE ZACÜALTil' AN 

AVISO 

· .· Por diep~s¡~iondel Se!ior Juez de Primera Instanoia de 
esl;! Distrito, en \'irtud de li.cencia concedida por el Supe· 

. ""' 

L'o que .se publica en demanda de p~stores. 
Pachuca, julio d\eciseis de mil novecientos trece.-César 

Becerra, Srio. 3.,..;2 
Administrációl) de Rentas.-P:achuéa,-,Derechos. entera.: 

dos, juliol6de1913..-Recibidoiju!i916de191,3,-""Dawf!I" 
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PERIODIC0.9FICIAL. :: ·· 0~,~j~;lf~r~~ 
~== ....... ==~~,.,,,,,,,~~""""'""""'T""'=="""""==""""'===~""""'~~···· •.; 

JUZGADO DE Lo Ctvn..pl!J. DISTnr'.l'Ó DE.PAcaucA ··. Se abre plazo ímw.onogable·de ciento vei~ti!.díae, c~iit:f c' '.',, 
.doe tlesde aeta fecha., p•va :aubetiiuciar es.te expediente en•:!&'·' ·· 

llDlqr!J ' 
• 

Agencia. ·. . . · · ··· · . .. , · 

Pachuca, junio doce de mii nqvecientos trece.,.-'/'. h,,,,;za; 
. Se convoca a l9s ac~eedóJ:e.s ~e Tomás Beyes, psra que ·· · · ·· · · B~l 

• ..oo.i;urran con &usj~ati,Bil•ntee !le. créditos,·ª loe inenta- Adminfatnción de Rentaa-·Paohnca:,.-nereehos entera-
' cJ'lP• Y sv&ltiq~que's¡; prilC\foarán el quinto día íitihigúien- doe,julio 23 de 1913.-Becibido, julio 23 de 1913.-:-Da .. 'Wey . 
1!l ~ la úllíD:la Jl'!'br4i:>Cién del: edicto eo loe periódicos "Ofi. . .. · . . . . . • 

. cial~' del .l!Je·lago y ''El ~Oluill]fo" de este Mineral, en don.de 
..., pub~cailin jiorJreEi. veces consecutivas. Pachuca, junio 
~ tlel9:13.~0é~ar Beéerra, •Srio. . 3-3 

' .A.\!Jilni~traei15n d~ Rentas. -l'achuca.-Derechos ·entera
. 41<:>~,).ruiro j)Oéle, ]91$:-Beeibido, julio 15 de 1913.,.-Dizwey. 

. ·MlNERlA 

:Extracto del expediente número 98.L~Et.Se:fl:or Ramón· 
Piedeeaeae, vecino dela ciudad d~ Méxiqo, con habitación en 
Ja Aven.ida fodependencia número 19, solicita con el nom • 
bre de ''LA LOTE_Bla'' tr~nta y.cuatro.perte.nencias y de· 

_.r- - . . masi"a.s. entre lae m-10.as :11L·a. .Fortun.a,"· "San_ J:uan· de-·Dios· 
========================== C.há.lmita,~' "Las-Flores/' .1'Loe._ Franciscanos·'.'- f- "Anl~lia .. .. 

A VISO MINERO .ción de lo Cruz,." sitos en la Municipalidad .del Mineral d;,l 
Monte, Distrito de P•chuca., E.alado de Hidalgo; las cnales 

R•n sido declara~as. deser~os p<>r el Oonsej o de Admi- pertenenc!1>• se trata d:' explotor minerales de oro y :plata, 
111istración (1440) mil cuatrocientas cuarenta acciones de Ja y se loea\rnarAn como s~ue: se tomorA como punto de Par·· 
CJompafila ''La Provfolencia y Anexas" del Mineral de Ca ' tidala mojonera SE de la mina "La Fortuna" ·y .90 mediráa 
I>JJ,l•, ·Dis.trito. de Pachuca, Estado de. Hidalgo, ·en. virtnd:da ,con ru~bo S.69º45'E. 185 ':":etios que terminarán en el :c90·.· · 
:haber reounmado a ellas. por escrito sus tenedores, tado Ü.Bs.te de ''Los ·Franciscanos;'' .~~· aqai al . ]S'..~J036'E; 
. 'fs~huc~, ve_intitres de julio de milnovecienJos trece.,_,,, 300 metro.s; lnego•al S.82°2il;'E. 5üílmelro~; h1ego1>1 f!l,7~36·~w, 

A Liz~rd•, Sno. 3"'-1 100 metros; 1ueg9 al S.82 24'.E. 50Q lll"trqs;,l.!li~gb'a) SJlif 
· l.dnii.ni •tración de Rentas . ...:.Pachuca. -Derechos entetac . sobre los cos\~dos Est;,,de·".La C'.:i:uz'' y A.11>pl1ac~o11e": N0r, . 
'°ºª'julio 23 de 1913.-Recibido julio 23de1913 -Daw te y Surde - La Or~z. s~ m.ed1~n: ~ºD: rn:ml>e>f'·'.'l'.".S~".W· ; 

· · ' · · · ey. 200 m~tros que termluarán,' en la mo¡~ne?'.a NE i\elir,l)l.1na 
"Amplfaci6nS. y W .. dela Cruz';" d.e aq1da\N;W'.'·06"E. 40 
metros. hasta la esquina NW de "Todos S1üi!os.;"'de at¡uf al·· 
S.65º20'E. 300 metros;. luego af N:24'40'EL 2~ rrietios; lneg!) 
al S.65'37'E. 252 metros; !µego al N.24'23'E. JOO metros; 
luego al N.65'37'W,. 374 metros; l)legoal N.42°53'E. 135 me~ 
tras; luego al S.65°37'E. 124 .. metros; luego al. N:20'25'E, 

NEGOOIADIO '.'l' MINERA DE SAN JOSE DE 
LOS DORADORES 

AVISO 

No habjéudose verificado el 17 del corriente la Asamblea so.bre las cabeceras Oes.te de "Esplritu Saµto" y "Amplia,-' 
General Extraordinaria, citada legalmente conforme a la" ción de Espíritu Santo" se medirán 200 nietros; de aqnLiil 
¡iublicaciones respecti'l'aa, se convoca de nuevo a los sefiores N 69'30'W. se medirán 600 metros hasta la esq.uina NE de 

· · d t N · · J G ¡ "Las Flores;'' de aquí al S.6'W. 100 metros; luego sobre el 'Scmon1st•• e es a . egoo1ación a unta . enera Extraor- 1. d S . d "L Fl ,, "S J · d D' · Oh ¡ • 
iji.D.aria.· pa.ra el día. 18. de Agosto próximo a las. once de· l'a. 1~, ero _u~ · e _ª8 or.es Y ·b an uan e 1?8 . a. m1-
mai'ian• en la casa número qU:i¡¡ce de la segunda calle de 1 ta ~e rnedrnln co~ rumb? N 84,W. 800 m~tros, luego. al 
.!Hidalgo en e.sta ciud11d; en el concepto de que llicha Asam- N.6 E. 100 me~ros, luego .•l N.84 W. se me.dirán 186.~0 me· 
llblea, de confounidad coo..las .. prevenciones respectivas, sea tros,,y por ti~1mo de aqm al punto de partida se medHán,.al 
ºcual fuere el 01:imero de los interesadas que concurran, se S.20 l~'W. 4 5 metros. . . . . . . •.. 
dictarán lo• acuerdos que hayan de aprobarse, bajo Ja si- Medirá :stas perten.enc1as, srn pe_r¡u1c10 .de· t~rcer-0, el Se,· 
:guiénte orden.del dia ya anunciada, y es la sigi¡iente: fiar Ingemero Manuel Paatr'?, vecrno de la ~~ndad .de Mé· 

1.-loforme del estado del negocio y resoluciones a,ue eo y con despa,:h.o en la A~. mda In~epende~cla m'i.mer(! 19. 
~an de adoptarse. . . •. . -e Se abre plazo 1mprono ble. de c1~nto vem!e día~, conta-

·2.-Elección, .en sn ca•o, de las personas que deban e¡er- dos desd: .esta foc\la,: par s11bstanc1ar este HllO.pediente. en 
-"r las·:fi¡ncioiies respsekvae. . . . . . ·la Agencia.· 

.Pachuea; j~i<> ,23 de l913 . .,-;!nt, Liw.rdi, Pro. Srio .... 3-..1 Pachi.ica, ~m1lc) vefoticuatro de. mil n»vecient?s t,r~ee . .'. , .. 
·~miaieíraciói;i de ReD!tas.-Paehuca.-Derechos elltera- T. Isun.a: ·. .. .. . . . . . . . . .. . ,. .. . , ..... · . : ~'"":"a , 

aos, julio 23 de..1913..-R.<·cibido, julio 23 de. 1913.-Daw.ey Administración de RenJas,~Paehuea:,-,Derechoa.eµtera' . 
dos, julio 12.\lt1913.-Re.cibido, j.ulio 12 de 1913,-,Paw.ey. 

AGENCIA DEMINERIA. EN P.'..OHUCA 
AGF.NOIA DE lifINERB. EN PAOHUOA 

Exfraeto i:!el expédiente níimero 980.-El Sei\or Lucio· I. 
Velásqnez, con l¡.11.Ntación en Ja casa iollmero 18 de. la se- Extracto del expediente ull~ero 982 . .:..:.EÍ.Seiio~ Leopol
:gunda calle de More los de esta ciudad, solicita con el nom- do Quiros, vecino de. esta ciudad y con habitació.n en la c&
ihre de '·LA PROSPERIDAD," doce pertenencias mineras sa número 17 de la quinta calle'. de Morelos, solicita con el' 
·en Ja Municif>a]id.ad del. Ar<m<1l, Distrito de.Actop•n, Es- nombre de ''LA COLMENA" un huec.o lih•e que ex'i~te en~ 
·ta.do de Hidalgo., !).ara. ex.p~O.tar mine1·.ales·.de or_o. y. plata.de tre las minas "Urquijo,"~ "S~n José de. Gracia._,.'' 11La 1Estre-
'llll8 veta que corra de· Odente. a Poniente en •el Barrio de !la". y "La Niveleta," situadas en el Municipio ·del .Mineral 
J3anta Rasa, y. que 'se¡nadirá,1¡.como ·signe: partiend9 de una del Monte., Distrito da J;'achuca, &todo de HidHlgo. EUun
·cata que ahi <;>xlate'Y q1úi, •l:ltlgnaJ:1!erite ~e llamó ''Palo Só do que ee eolioita medirá apro::<imadame.nte dos.pertenencias, 
lo," se. me.J~rAu, hacia eL ij01te I75 Jl'etros para ••!ir al "ªr' sé trato de explotar en él minerales de' oro y platB, y la man
dadero punto de partida; de' e'ste ponto hacia el Poni;mte euro .. a efectuará como sigue: se tomará como punto de 
·~oo metros, de aquí en án.gulo r~Q,to·haci~ el Sur 300 metros; pártida 111.. ¡nojonera .SE .. del fondo minero uUrq1üjo" de 
de aquí también· en ángulo redo· y hacia el Oriente 400 me-· donde se med1ráo los metros qu~ resulten hasta.la niojon.,.. 
iros; luego haci.a el. N:q•te y ~:g ángulo reeto :300 melros;"y, ra NE ,1e "San J'osé de Grapia/' de aquí en ángulo •reato 
·por ultimo, también en áugulo rketo y !rncia el Ponie·nte 200 400 metros hasta la mojonera SE de "San José de Gracia;" 
·¡netr-0s hasta el verdadero p~qtode partida. . · de aq.ai en Angulo recto Jos me.tras que resulten ·al SE h••- · 

MedirA estas pertenen.eias el Sañq'r Ingeniero Eligio Ra- ta llegar a .''La Niv.eleta;" de aquí. siguiendo· el,lindero.Oes
'lllirez, eon habitación .e.ala callo de. Xic0.!é'1c.atl número 10 te de este fundo hasta encontrar la mojonera SE de ''U1• 
<le est~ ciudad. ' quijo" que fué el punto de par\ida. 

,_.._;...:, 
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PERIODICO, . OFI'CIAE ,·-:,:{,:) .. ;,,~-~-8 ' '' ' ' ' ' ' '' '' ' ·' ,. •'·:"'' 

Medirá .estas petteneneias, dentro de sesenta dlas y sin tad-0s desde esta fecha, p~ra subHtanciar'el'ex~en~ ·J~~"¡;~ 
perjuicio dele~!!, el Sél!ioit l~ge'!1ero .ifu11;n E, Mi!gafia, .que se trata en esta AgencU1. ·. · .· · · .· .·· " , :::ti'! 
vecino de esta ciudad y con hab1tac16n en la segunda calle 'Paehuca, julio uui¡ve de mil'novecientos treee.-T. Isun.-a,, \:·~ 
de.Ri~gci.nlbnero~~, . .• . ' . . ·: ·:. ' .. :· ·.. .· ·.·· . ·· ··.·. . . , . • .· · ..... : •.•. ··.· .. ·...•. . , 8--c~C ~~ 

f.lJl ailre.plazof. i~prorrogabble ~e c!ent-0
1
.veinte ~d. ~¡eon!t Admfuistración 4~:1'!.•Rnta,t."P~ch1.~c1a4 .. ;1:P19er~"()~;~tt'J ·· ... :.Í.~ dos desde est~ ecl¡H, p~fa,.s~ a,,.n;c1a~,es e e'!'P~ .. ~eu,,e !Jn . .,. radp~·~í~l!~H de19ll':'.'."' em?1.,0;i.111~ ... }'~;, .~"' .. ,va:¡¡¡~".;~·; ·~'!\ 

~~=~~~., julio tres de mil nóvecie,;to$ tr~cé:-T. Ú~nJ.: .· f;, {; 
, ·· .... ·. 3-':3 AGENCIA DE LAfül:Cll&T:&lUA.Dlli •' 

Administr. ació.n de. Rent.as •. -,-. P.ac.'-¡¡ea.. "7D .. • .. er ..... ~c}¡a.··.' .. s.e.nte.1 .. a' · . · . . . ... , . , ... z1~.• n.·""···.· .. :.· >. 'r'\ 
"" Fol!ENTO EN' 1llL RAMÓ ni! Mrn&Ru,. 1llN ~·A~ • dos,julio 15 de 1911lc-Ríecibido¡. julio 15 de 1913."'-'Dawey. ____ . ·'f~ 

AVÍSO · .,.O:' 
-:.-.;r 

AOENQI,A,I)E MINE:¡=tI4:EN PAOHUOA Expediente número107~·:-A~tu•o11fai;i.rlqnez,,Cfes~o. k 
.....,'--,.,,- · · · :I' Pascasio Hem~ndez,, or1gmar1os rvsmnoa, eLp~•'lll<l."'l .en. f{.; 

Extracto dele"ped:ientenlimero 986.-El Señor E.ug911fo esta Oiudad, enla-c~ª" Núm._ 9, de la9!1'4e:Jl;e.~~o.n~a.! ,°l"¿,, · ' 
F. Dona!, con domicilio en,l¡¡, primera ca!Ie de Oómez;}i'a· .loe dos últimos del punto <!e San A!id!'~i!.>~ esfe l\'fll~c i ... ·_~.'.",:.\.· 
l'las I1otimero ~,de .eBta ciudad,. solic!ta con el nombre de , pio y Djsfrito, solicitan•oo'!' ·.ij,l.n~)#!>:(e;fJ~Ji J¡>JiIJ)Jt9.:• · .. ·· · . 
"EL NEGRq s~1s .Pªft~enc1as mineras en te.renos d.el dos hectlliras qaef~an µb.w¡¡lf~'S'tlp.!'l:~p,p;:g,~,,San~:l'l,~~ 
Cerrode) A,g~ula, ¡ur1~icm?11 de la rancl\erla ge las l!~~?'···pb.nfüo <}0T-0limán, de J:l•te m1~ ,Mi~~? CJ?".Ell''~éX'l:':Jo.~ 
sas, per.tenec~ t":.• Ja Hacienda de la Eatsl\°'ª· • ~Ul\1C1Jllo ·,, tar !llin!irafos de:Plat":.l'!'' .plomó., , · ';" ., )· , , · .•. , '. Yf'" •, · .. -•.... · .· :. '··. ; · 
del. A~enal, D1stl'lto de Acto~n, Estadl> de !Iidalgµ,)?~ .· La, 0ua~á ·qJ1e:spli'~U.n, 'aj> colocará a•:]:¡jki:.~ y~ta'; ~!l-· 
trata.&e explotar nn~ vefo aµro"'"'~geut(fer~; Y la~ Ill•di_~as cu"li'l>IP"1'eQ~r.cár~e ~e:J\li01*''81311~ t¡on:si;i eqh!>dó' l\<i:CJ~< . , . 
·es ~fa?l.Jliarán cQmo eig¡¡e: se ~o:i;nará "'°mo_p:unto;,de pai:tidl\,, • elOi-iellt.ª? y,¡;1a,ra d~,term!'IÍ•r~!!ln'il!la.0 '!on<t~'""<J;!,º::JJ!l~: ,.' ,;·· 
la mQ¡rQner1<·. ~E.. del. Íllndo i;nmero de110!'1mado,, El. O<:rnqw t?'<le'Jil>r.tid!l';nµ:a, boc¡hmina¡ q~s~ e~cl'!~D¡~"'\ !\~~~'." i .' 

re loe Andes . (este fundo con .el expediente. número 942 se 010 eomo de< ochenta J]]etros, 11pronm11dan:J;ll.[lt.•;chií!C1•·\•l:fp"'. ·. 
:¡,¡:tramitando en esta Agencia,) se medirán con ru.mh~ de , niente de la mina de Sa,nta Rita; seJ!ll)di,rán;éfµ:~ueIJ;tan:i;~: ' 

:t3'48'SE, o sea la misma dirección de la linea lo,ng1tudmal hacia el Oriente; dele"trenio de aiif!!-l~~~':l''~IJ'án:g<1Io,¡l'~.,;\1 
del fundp mencionado, al cual quedará como colmdante, la to eón r. misma 88,medi>'ifo hacia elSnr ·dosaiGn'l.9~ "!let,rQ.a;;
dis!anci~ ,·de 300 metros; de este punto. se lev,an~ará una del extremo de ~sta, linea y ha.cia el gó1;1¡je:Dt~¡so me?irá!' ! ' 
pe¡p~ndJ~1>lar, do !jO(}. Illetros con rumbo de 66 12 SW; de cien metros· del extremo de esta'y hacia el Norte, se medl· 
este l'lil'!:to,co.:g, rlj.iribqde 23~~8.'.NW 300 metros haeta lle¡¡ar rán doscientos metros y del:Bxtremo de est" .última se !lle• 
~l~ 11101911~ SW <lel f<1LldQ. El;C~ndoi- de los Andes; . Y <i.irán hacia el Oriente. cincuenta. metroe para .cena.T el cua~ 
<}e 81!1~- P11<Q.t~ 66~~N¡!} y ~?bre la !in.ea de 11>-eahece~~ SE dril átero. · . e .. . · . 
del ya. me¡:¡ci()n~¡¡ faild!l E~ Co11dor de los Andes 20Q, Los rnmbos c¡ue mencIOLlan son aproumados Y. C?nv1en& 
met'l'Oll. llasts el pun,to,<,\l;CJ>llr~;Ia. . , , . . . . , ,a s11s inteteses hac~r notsr c¡uela euad,ra que sol1c¡tan de-
, Me"1.1rá ".&tas ~¡jjlny):tel~ S'f,:pey~U'f'Io de t~cer~; el Se- berá quedar precisamente .a hilo d~ v~ta. OdJllo datos para 

nar· Ing~m~r() A,ndtéS 1'[. por~al,• yec':":º de .. esta em<}ad Y. fa iden#ficació!I del lugar c¡ue solicitan, hacen notar <I,Uela
eon ha~ta~ó,n ,e!'- J:a .te~c.~rw, cal!i>l!.~ Wll{l 1!.1i1ller9 .\!. • . , . ·, boca"miu~ de refe.rencia se encuentra colocada entre dos. · 

' Se abre plazo lI!lJ¡ll'Op·o~bJ,e·.4": c3en.lo, "emte d,ias, 'cauta,. ' pefiascos grandes y como a qnos veinte' metros de ella SS· -
dos de~de esta fecha, paro sul5stan,cl1'r e~te eKp~d1ente en la haya nna mata de palma de ta)¡iaño. mediano •. · Lo~ fondos 
.Agencia. . . . . -_ , . colindantes son, por. el Nf>rte, .)a m1_na La Argentma7 pol". 

. Pachnca, ¡nho ocho de milnovec1entos lleca.- T. Imnza .. el Oriente, Santa Rita y por el Pomente,,e.l, Santo Niñ0 y: 
.· . . . . • , . .3-3 Nuestra Señora. · , .. . ·· ' 

Adminie.tración de R.entss."'.-PachuGa.-l)erechos en.tera· . · Medirá estas pe.deñencias el Señor Plinio López, veci~O.· 
dos, julio 14 de 1913..-Recibidp,juiio 14 de l!ll3.;-Bawey. · d<> esta Ciadad, dentro de sesenta d!as impmrrogahfes Y sm 

' · · · · · · · perjuicio .de: -tercero, , 

AGENCIA DE MINEI\IA.EJ:'I.l!AOHUCA 
S:Éll!llbre pl .. zo improrrogable de ciento veinte días para la 

· subfariciación del expedie.nte. relativo. . . 
Zimapan, julio 8 de 1913.-Manuel García. 3-l 

Extracto del expedienta número 987'c.,,.El•Sef¡or Licencia, ·Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos entera" 
· dq'Leo-ncio Hernández, con domi~Hio Y deapac,ho .en e9ta dos, julio 14 de 1913.-Recibido, julio 22 di; 1913 .. -Dal!!•Y·· _ 
. ciudad en la segunda calle de Hidalgo !Oúmm;o. ¡5, solicita, 

con el.nombre de "VIBC/INIA,"' un fllI!<l<>· minero cdm· ----------~---------'----

~~!,~:!~/· e~t~:ºai~~~~~~~'1,t;~ ':::~~d~J~;:t~~~ ·;,g~~: · Cº' 11C11I. ON· .. · .· · DR LBIKS<: 
cordia," en el Municipio del Arenal, Distrito de Actopan,, Ull1i 1:1 
Estado de Hidalgo. En el fundo que se solicita.se trata de , y· C. ir., cnlar ... e.s ... ···.H .. · .. a. ceru!.·. arias vigentes en·.el llstado .de· Hidalw explotsr un.a veta que con.tiene minerales <le oro y plata, a• 
tendrá por su.perlicie, aproxiina-damente diez y s'eis h0jltá· IIEOoPILADA .¡ AN'Q:Í'ADA POR mGUEL M. ll~.O:OHO., 
·r.eas, y owmedirá como sigue: partiendo de la mojonera SW· , ·.· · .. • · · , 
de '\Chnr.abusco" se· trazará trna Hnea. con rumbo astron6' OprEl Jnt.ereeante 
mico de 90' W hasta encontrar el costado Este de "Ooncor- de oonsulti\ para los empfoados de hacienda¡ abogados, mt. 
dffi:::¡ 1_'~ ae:. e,Qf. con_ "-rumbo ·0?. N.' -se· ·con finual'.á has ta Ja IDO:- 'ne-ros;-con;ierc-iantes,.-_~g\rie.Ult~rS'a y en g,en'eI'&l ¡jB~!!. todo& 
í-0nel'BNE de "Concordia;" se seguirán después los coa.ta· loe hombre• de negocio.,.· 
dos'lforte .de "Con.corJia" y "Josefina" hasta la mojonera P~EOlo DE LA 0BRA:•'$3:00 en' el Est!ldo, y $3;50 fnera 
BEde··"Lalfona;".de ahí por el costado Este de"La Nena'' de él. ·awr De venta en fa Seeeión de Arcbivo.<le la Se.. 
·hast.Wa :mpjqnera SW de "Segunda Aventura;" luego se- cretaría Génerlll del Gobierno,. y en lss Adu¡].uistracione• 

· , guirá pa.r l9e' costados Snr de "Segunda A-ventura" y "Mari•"' de Rentss de los Distrit~. ·""IOI 
' . hasta'\a:m-0j.onera8E de este último lundo; y después con· 

t.iLl'fBXI\ por Jos· costados del Poniente de "ühurubnsco" y 
"Las· Gimnes" hasta el p.unto de partida. 

M_edim". es.tas .par.-teneneias, sin- perjuicio· de tercero, el Se.
JíorI!\geniei'o Jos,é ,R Raro, vecino de Ja ciudad de México 
y .eon j!ial:rit$ci(>o.énfa.q!linia calle de Velásquez de- León 

,::ll~ro.~t,;,i'•.:"<1.·: .. ·· . · · 
· . .Se abr,. pliiz9 ,. im•prpr.fog1'ble de .cien to 'Teinte días, con" 

. J'" .. ·:-· -.. "',,-.. :,-;_,, ' -: ' ' -

"Talleres Ti·pogra.ficos 
LNST ALADOS ENEL 

P4,LAC10 DE GOBIE:rtN·O~ 
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